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CUNSTITUCION DE COMPAÑIA :=» LA COM= 

PAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "IN- 

MOBIL IARIA LA CALETA Co. LTDA. ".z= = 

CUANTIA : - S5/+J00.000,00.= = = 

    

    

   

  

  

E 
Y 

. | Provincia del Guayas, República del Ecuador, a/t recam - 

/ 

        

_de Septiembre de mil novecientos ochenta y dos ante mí, EUGE+ En 

  

    
  

s | NIO SANTIAGO RAMIREZ BOHORUUEZ, Abogado, Noterio Público Titúy- 

  

lar Vigésimo UÚctavo de este Cantón, comparecen: los señores 

s6 | JOSÉ ALVARADO FOLINA, de estudo civil casado, Ejecutivo, Li- 
  

13 
  

      
tero, y Licenciado JURGE ENRILUE SICOURET LYNCH, de estado c4- 

      
      

  

  

  

  

  

  

  

  

1? A A 

12 vil soltero, por sus propios derechos.- Los comparecientes 

54 sun mayores de edad, «cuetorianos, domiciliados en esta ciu- 
o ce mn ma mm A A A A A pr 

mm ded, capaces para obligarse y contratar, e Quienes de conoce 

sw | los personalmente doy fé.- Bien instruídos en el objeto y ré- 

2 sultedos de esta escritura de Constitución de Compañía, a la 

18 que intervienen con amplia y entera libertad, para su otor- 

15 | gamiento me presentan la minuta que ez del tenor siguiente:;- | . A : dd: A 

| o . . 
pom INUTA:? - SEÑOR NOTARIO <- En el Regietro de Escritu+     

      “ras Públicas a su Curgo, sírvase autorizar una de constitu= 
  

  

  

    

  

  

3 2. 
3» | ción de Compañía oe responsabilidad limitada, al tenor de la a E 

m siguientes cláusulas:= PRIMERA - NOMBRE, ESTADO CI 

] 

Q. | VIL, NACIONALIDAD Y DOMICILIO DE LUS SUCIOS :- Las socios de 
  

  

esta Compañía soni a ) Señor José Alvarado Molina, ecuatorid- 

28 
  

      

! 
s 

Guayaquil;' ys c ) Licenciado Jorge Enrígue Sicouret Lynch, 25 
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o 
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Cs. la dedicación a las actividades relacionadas con: a) 
  

___Le administración y compraventa de bienes inmuebles - 

por cuenta propia o ajena a través de mandato; b ) - 

  

  

Construcción, reparación, transformación y demolición 
  

de inmuebles; e ) Promoción y venta de edificios su- 

_jetos al régimen de la Pro vpisdad Hórizontal; y ) Co 

trucción de Viviendas de Interés o tipo social. =Podrá 

  
  

  

    

Isealizar todas lez actividades relacionadas con *u 0b=- 
    

jeto, incluyendo la posibilidad de asociarse con otras 
    

  

psrsoneas naturales O 3 2 

__ objeto social. Podrá negociar en el exterior.- CUA R- 
  

TA: -  NACICONALILAD Y DOMICILIO :; - Ecuatoriana, cu 
  

dumicilio en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Gua. 
  

yas, pudiendo establecer agencias y sucursales dentro 
  

y fuera del pels. QUINTA: PLAZO 2- cincuen 

— ta años contacvos a partir de la fecha de inscripción. 

en al Registro Mercentil.- SEXTA: - CAPITAL SO- 

  

CIAL : - El capital social es de cien mil sucres Ínte 
  

ooo GTeamentie suscrito; y pagado en el cincuenta por ciento 
  

dividido en cien participeuciones iguales, ecumulativas 

  

e |indivisibles, de un mil sucres cada una 

Capital deberá pagarse en un plazo no mayor de doce me:   

ses, a contarse desde la fecha de inscripción de esta 
  

escritura en el Registro Mercantil.- SEPTIMA :- 
  

a 

APORTACIONES : - a ) El socio señor José Alvarado Moli A A 

» 

  

Y 

Y 
o ecue«toriano, soltero, domiciliado en Gueaysguil.- 5 £ Ma, 

CUNDA:- DENOMINACIÓN OBJETIVA 2: = " INMOBILIA- 

a RIA LA CA A £ Man" A E ¿- 

   



Y » Z ño ba suscrito novente y ocho perticipeciones de un mil su-= 

Cres cada una; y ha pegado el cincuenta por ciento del valor 

      
  

    

  

“de un míl sucres cade unas y ha pagedo el cincuenta por cien: 
¿a 

to del valor de la misma en efectivo; c ) El socio Licencia 
    

+ A A e A An   

do Jorge Enrique Sicouret Lynch, ha suscrito una participación 

  
  

| 

e asen ndd sueres cade unas y 03 agado el cincuenta por cien 

  

    

  

    

  

,» (to del valor de le misma sn sfectivo.= O CTAVAd- FON- 

0 ae (DO DE REBERVA ; - Es iquel al veinte por ciento del Capital 

0 “” | Sucial. >u «cumulación se efectuará con el aporte anual del 

12 cincu por ciento de les utílicedes líquidas de la Empresa, o 
| 

zw | Junta General puede aprobar el aumento del Fondo de Reserva 
      

y la ersación de Fondos de reservas especiales. NOD VE - ; 14 AA——AKA—A<AÓA AAA 

| 

  

NA: - REGIMEN, GOBIERNO Y AUMINISTRACION :- La Compañía 
  

  

  

esterá regida y gobernada por la Junta General de S    

  

« 
    —ministreda por un Presidente, un Cerente Censraly los demás 

  

Socios. La fiscalización se ejercerá a través de un Comisa- 

; rio elegido anualmente por la Junta Genaral de Socios.- DE 
  

  

CiMA: - DELLA JUNTA CENCERAL 3 - Es el Organo Supremo d 

la Compañía. Sus atribuciones son las determinadas en el ar 

veinte de la Ley de Compañísas. Se reunirá, de: 
  

  

  

  

socada por el Presidentes las convocatorias e Junta General   
podrán también ser hechas por el Gerente Ceneral. Para la - 

a 
   



e
 

ta 
rn
 

convocatoria no se requerirá publicación por la Prensal 
  

o bastando una carta dirigida e cada socio con, por lo 

menos, ochu días de anticipación a la reunión.- DE|- 

| CIMA PRIMERA: - DEL PRESIDENTE ; - El 

     
    

   
   
    

    
   

   

  

1 

o _ Presidente de la Compañía, será nombrado por la Junt 
  

coo General de Socios por sl lapso de cinco años, pudien- 

do ser reelegido indefinidamente, Podrá ser o no so- 
    

cio de la Compañía. Sus deberes y atribuciones son 
  

  

los siguientes; a ) Presidir les Juntas Cenerales 
  

de Socios; b ) Suscribir las actas de Junta General 
    

  

| Suscribir los Certificados de Aportación; d ) Reempla- 
  

zar ul Cerents General en caso de ausencia O falleci 
      

miento; en sete Último caso, hasta que la Junta Cena 
- 

lo ral de Socios designe al titular; e ) Los demás de- 
| 

beres y atribuciones que le confiere la Ley y estos 

  

  

    

estatutosjoe- DECIMA SEGUNDA: - DE 
  

GERENTE GENERAL : - Será nombrado por la Junta Gene 

ral de Socios por el lapso de cinco años, pudiendo ser 

E _ reelegido indefinidamente. Podrá ser o no socio de   
la Compañía. Sus atribuciones son: a ). Será sl re 
  

o pressntante legal, judicial y extrajudicial, de la - 

compañías b ) Tendrá le administración interna y ex 
  

ooo terna, pudiendo, por tanto, celebrar y realizar todo 

lose actos generales, relacionados con el objeto soci 

  

1; 

c ) Reemplazará al Presidente en sus funciones en Ca 
  

o so de ausencia o fallecimiento; en este Último caso, 

  cool hasta que lea Junta General de Socios designe al títu 

Yo. 

o 
$ 

 



  

   
y estos estatutos.- DEC IMA TERCERA: - DE 

% LAS SERENCIAS Y JEFES DEPARTAMENTALES : - Cuando la Junta | | | 

+ 
o
.
.
.
 

General lo estime conveniente nombrará uno o más Gerentes y    
    

Jefes Ospartamentales por el tiempo y con las atribuciones 
A a A           

que le señale en su respectivo nombramiento, que no inclui- 
    | 

| rán la representación legal.- DISPUCICION TRANSITORIA : - 
    

- 

Autorízase al Abogado Víctor Hugo Sicourst Olvera para que cs % CL g JAYABTa pala qUe 

  

  

      

0 sel 
9 a realice todos los tfamites correspondientes a la constitución 

p 
de la Compañía; así como para que convoque a la 'rimera Jun- 

    

1 ta Ceneral de Socios y la Presida».- Firmado ) Víctor Hugo 
    

14 Sicuuret O.- Abogado,» Registro número ochociantos cuaren 

,n ta y tres, del Colegio de Abogados de Cuayequil.- Hasta aquií- 
% 

      

      

   

  

la minuta. Es Copiño- En consecuencia los otorgantes se 

ratifican en el contenido de la minuta inserta la que de cc 

| formided con la Ley queda elevada a escritura pública para 
  

% 1% que surte sus correspondientes efectos legales.- La presen 

se te sscritura se encuentra excenta de todo pago de Impuesto 
  

    
44 

| O tese, de conformidad con la Ley.- Lueda agregado 21  fie- 

| 

| 
. 

| 
| 
| 
| 
| 
| 
¿ 

    gistro formando parte integrante de estu escritura el Certi 

ficado de no adeudar al fisco, el mismo que se insertará en A 

    

esta ascritura,- La cuantía de la presenta es la suma de A 
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a
 ¡Cien mil sucres.-= Los comparecientes me exhibieron sus co 
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26 
  | rrespondientes cédulas, las mismas que devolvÍ una vez hechds 

| otaciones numéricas del caso.- Leída que fué esta a 

_crituta de Constitución de Compañía, de principio a fín, poz 

2 
  

28
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aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y 

firman en unidad de Acto conmigo sl Notario de todo 1 

  

         

    

   
   

    

    

O 
José Alvarado folina. 

C+-C0.-No0.D0900623695 

| C.T.No.04498 
¡ oo, A 

¿    

Jorgs Enríque Sicouret Lynch, 

C.C.No.0902719806 

C.T.No.287442 

  

  

     APN 

Carlos Antonio Sicouret Lynch. 

C.C,No.0906099106 
C.T.No.287441 
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224159 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

   
     

  

   
   

   
   
       

      

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

Apellidos: Paterno / NA Nombres 

ALVARADO MOLINA JOSE' ENRIQUE / 
    ratas: Táemidad O Tibutaria Libreta Millar Nacionalidad 

0900623695 044988 (ECUATORIANO 
  

Domicilio: Ciudad 

GUAYAQUIL 
A   

   
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DH). 6. SET. 1982 

Ñ CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

N Ñ AR vi tobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 
Ml 

Provincia. 
AQ A A, 

NA LN 
A ARES BAS ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS on 

' A 
, 

  

ts e O ER o 

e 
RA UT Az RAR RAVO ” 

sx Jefe de Recaudaciones del Guayas 

«Encargado -- 
NOTA.-—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 
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1245265 FEPUBLICA DEL ECUADOR Forero VEDA 

TT MINISTERIO DE FINANZAS TIA 

EA e | al CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL Fisco | 

' Jefaurura de Recaudacioónes de " . ve “A e cl RA AS ol 

Sr GATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

a Í Apellidos: "Patecno 7 “Materno z Nombres Í UN mr 

SICOVHET ¿LYNCH Y fARLOS ANTONIO : 
/ j 

ra A a TT Ñ | 
Cégnlas: Identidad Tributaria Po Militar 

0905099106 287441 ECUA TORTA NO 

Domicilio: Ciudad Y Calle y ¡N9 
GUA YA QUID Í 

A
E
 

e A
R
I
C
A
 

E 
ZA
R 

AR
 
P
t
 

          

Motivo de la solicitud y 
¿ í 

PARA COMPANTA —_ / 
A? o? AA A AAA A A A A A AAA 

Í EOL 82 RR y 0D 
; “tod sy 

Y ? e / ñ IR AN iagafee 
Í ea, “Dima (del_selicitente Fecha de presentación 

Ei pa as ao a 
mao. a Pm. cp pr com 

Redio por | Lo JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ...... 
AN y - , . 

e e ol o rm > CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito perdienis de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, ea esto 

Provincia. 

  

SFE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

    

. 

DILIGENCIA 3- De coufowmiidad con el ordinal auinto del Artículo die. 

ciocho de la Loy Notarial reformada, mediante Decreto Suprema núámow 

ro dos múíl trescientos exenta y seis, dol treinta y uno de Marzo de 
mil novecientos setenta y ochos doy £és” me la fotocopia precedente 

os exneta al documento original que también se me exhibe, quedando 

om mi archiva, fotocopia igual. 

q Mesa oe, Guayaquil, a 14 de Septiembre de 1,982 

   
G'!'AYAQUIL
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. CCT AISISTERIO DE FINANZAS : 
4 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR Al Ebo] . ; 
, ¡ de Recaudaviones de Y....GUA JAS | 

    

DATOS DE MDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

        

  

    

Apellidos: Paterno / Materno / ¿ " Nombres — Ts A 

/ mo 7 SICOUEZT LYNCH JORGE ENRIQUE | 

Códilas Hievudad Y imbalaria  Libresa Militar Nacionalidad ' 
y” € y A Ar d 

090271980€ 287442 | ECUATORIANO ' 
Ñ ¿ A A A A A A A 
j Domicilio: Ciudad Calle y IN4 y 

| GUAYACUIL , 
f 

mn A A A A A . A 
Motivo de la. solicit: id y | 

0 PARA c0% PAÑTA , 
: ; A A A A _- AA A A A A A 

i e, /- A Q ayi 

% | SL. p | : = 82 
4 E y di NS PA e 3/8 € $ 

! | Firma, ici Hue Fecha de presentación | 
3 
; on cry Serena e na e e 322 
i ba TA AP 
: ; 
3 1 Ref: A La JEFATURA FROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ...... : ¡ £ e 19 obra , 

, : | AT] CERTIFICA: Que, revisados ¿os archivos de títulos de crédito nendien.a ús 

. i cubro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, ex 2a 

| Provincia. 

. . | AA e 

- | TF ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS : 

dos 
. ¿ 4 

o : £ » 

e y A 
| | F.-- / / e ¡ a A | : 7 

k ] EQ 
O 

Lo o 2 

3A ON 
4 RAUL: Aj NETOS RAVO 

e Jebs de Recaudaciones del Cuayis 
A Encargado 

ES NOTA No es válido el certificado sl tiene horroues O cmmendadi,s, 

  

e . ” 2 
* A 1d * 

recae sk a mu 5% 

E A 
nn 

DILIGENCIA: Do conforuicad con el ordinal quinio del Artículo dies 

cioche de la Loy Noterial reformada, mediante Decroto Supremo núme 

ro dos míl trasejentos ochenta y sols, del tseinta y uno de Marzo de 

mía novevientos setente y ochos doy ¿£8,.>- que la fotocopia precedente 

es oxobta al documento ormgimal que también se mo exbibo, quedando - 

en ui axchivo fotoceple “.¡gual ,.- 
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No 00358 

Guayaquil, 13 de Septiembre de 1.982... ) 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 
para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

abierta en nuestros libros: 

  

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

JOSE ALVARADO. MOLINA $ 8/. 49.000,00... 
LCDO. JORGE SICOURET LYNCH S5f. 500,00 

LCDO. CARLOS SICOURET LYNCH”. Sh 500,00. 

cn A e A 1 e A a o 
A id 

A A e a A A A e A A A A A O O a 

En consecuencia, el total de la aportación es de S/. 30.000,00 

CINCUENTA..MTL .00/.100.SUCRES Im 
suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 
nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 
Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencio- 
nada Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa entre- 
ga a nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspon- 
diente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos 
documentos. 

  

CAR-004 

Teléfonos: 523877 - 526447  P. O. Box 11100-11101 Telex: 3662 PROGRE-ED  Guayaquil-Ecuador 

-—-Be oter»  — 
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TIFICADA, de la oscrítura de Constitución de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada " Inmobiliaria La Caleta C., Ltda, 

em sele fojas dátiles, que rubrice, sello y firmo en 

  

      
   

  

de mil novecientos ochenta y des.» 

      

      
Abg. Eu amírez-P 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

GUAYAQUIL 

y     

  
     



REPUBLICA DEL ECUADOR 
L 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Y 

EBRTIFICO: Qué en el Diario "EXPRESO" en su edición corres 
pondiente al día jueves siete de octubre de sil novecientos 

ochenta y dos (Año 10 N* 3,365) se ha publiaado el Extracto 

de la osaítvura pública de constitución de la compañía de ros 

ponsabilidad limitada deominada: "INMOBILIARIA LA CRAETA C. 

LTDA.” , con la rasón de su aprobación. Guayaquil, ostubre 

$ de 1982, 

Abd. José intonto/Paulson/cóxez, 

5) SECRETARIO OBNÉRAL ENCARGADO 

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Nesalución MO 10-82» 

1600, Métadiel 19 de Octunre"de 1.982, por el Sr. Intendéate de Compañías 

Ascrita esta escritura pública que contiene la CONSTITUCION 

  

   

  

2 

LA CALETA C. LEDA.*", de tojas 13.96% a 13.976, 

d Registro Mercantil, Libro de Tesatrialos y anotada 

  

estrítura pública, en coummplizmiente de le ardensdo en el Decreto 733, 

dietado el 22 de Agosto de 1.973, per el señor Presidente de la 

República, publicado en «l Registro Oficial nmúmero 878 del 29 de



  

CERTIFICO: Que de cenferuidad eon lo dispuesto en el Artículo 33 del Cóal- 

go de Comercio, con fecha de hoy, y tajo el número 1.233, se ha fijado y - 

so mentenárá fijo darante seis nosos en la Sala de esto Despacho, un 

te de la presente oseritura pública. - Guayaquil, dies y echo de. 

     
   

    

CERTIFICO: Que son fegha de hoy, fue archivado el Certificado de 

a la Cámara de la Constraeción.-. Oeayaquil, dies y ceho de Ostúbre 

novociaatos ochenta y den. El Begistrador 

    


